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PARTE OFICIAL

r S. M. el Rey Don Alfonso XIiI 
lq D. g.K S. M. l a  R e i n a  Doña Victo
r ia . Eugenia, S. A. H. el P rincipe-de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
ain novedad en su im portante salud

MINISTERIO DE MARINA

REAL DECRETO 

Núm. 1.309.

Vengo en nom brar Ayudante de ó r
denes de Mi Muy amado hijo Don Al
fonso de Borbón, P ríncipe de Astu

rias, al Capitán de Corbeta D. Gabriel 
Fernández de Bobadilla y Ragel.

Dado en Palacio a diecisiete de Ma
yo de mil novecientos treinta.

ALFONSO
\ i M inistro d s  Marina,

S a l v a d o r  C a r v ia  y í í a r a v a c a .

MINISTERIO DE_ LA_GOBERNACION
REALES ORDENES 

Núm. 512.
Ilmo. Sr.: Habiéndose padecido un  

e rro r substancial en la redacción de 
la Real orden de este Ministerio nú 
mero 1.435, de fecha 30 de Noviem
bre último (G a c e t a  de 5 de Diciem
bre), en su apartado 7.°, en que 
se dispone que las hojas de ser
vicios del personal compren di di do

en el Escalafón del Cuerpo de Ins
pectores m unicipales de Sanidad, cu
yo modelo fué aprobado por la Di
rección general del ramo con fceftd 
20 de Diciembre próximo pasado, ten
gan carácter de documento oficial y 
validez para acreditar en los concursos 
de provisión de ^vacantes de Médicos 
titulares, Inspectores municipales de 
Sanidad, lo certificado en las mismas, 
en su luíjjir debe entenderse que di
chas hojas de servicios no tendrán d i
cho carácter, ni más finalidad que la 
de conocer por parte de los interesa
dos la situación de los mismos en el 
Escalafón provisional del Guerpo, a fin 
de que en el plazo que determina la 
citada disposición legal puedan formu
lar aquellas reclamaciones que estimen 
convenientes para su mejor derecho; 
bien entendido que solamente tendrán 
el carácter de documento oficial aqu»
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lías certificaciones que sean expedidas 
por el Negociado de Inspectores mu
nicipales de Sanidad de la Dirección 
general de este Ministerio, y validez 
para acreditar en los concursos de 
provisión de vacantes de plazas de los 
citados funcionarios en la misma for
ma que hasta la fecha se ha venido 
efectuando por este Centro.

Por todo lo cual, y de conformidad 
con lo propuesto por ía Dirección ge
neral de Sanidad,

S. M. el R e y  (q. D„ g.) se ha servi
do disponer que el apartado 7.° de la 
Real orden de referencia quede redac
tado en la forma siguiente:

Artículo 7.° Que las citadas hojas de 
servicios no tendrán carácter de docu
mento oficial y validez para acreditar 
en los concursos de provisión de va
cantes de Médicos titulares, Inspecto
res municipales de Sanidad, y sólo sur
tirán efecto para los fines de reclama
ción que los interesados puedan for
mular, con arreglo aí derecho que sei 
íes reconoce en la repetida Real orden 
de 3® de Noviembre último.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 13 de Mayo- de 1930.

. MARZO
Señor Director general de Sanidad.

Núm. 513.
Excmo. S r .: Vistas las duplicadas 

relaciones rem itidas a este Ministerio 
de los servicios de conducción de pre
sos, concentraciones y demás comi
siones desempeñadas por personal dé
la Guardia civil en el mes de Abril úl
timo, con derecho a los devengos que 
preceptúa el Real decreto de 18 de Ju
nio de 1924,

S. M. el Rey ’ (q. D. g.) ha tenido a 
bien aprobar los mencionados servi-. 
•dos y disponer que se reclamen las 
dictas y plus-es que corresponda per
c ib ir  al personal que los haya • des
empeñado.

Re Reai orden lo digo a Y. E. para 
zu conocimiento y efectos consiguien-. 
tm 9 con devolución de un ejemplar 
rl-g }& relación, de referencia. D a o s 'guar
de Y. E. muchos años. Madrid, 16 
•A& Mayo de 1930.

MARZO-
Gobernadores civiles de las 

provine ios. M udar deí Campo de 
ilfivratíar, D irector general de la 
guard ia  civil y de Segur!dad.

Núm. 514.
S. M. e l Rey (q. D. g.), de confor

ttóéaá con* k>prevenido.en los ariíciu 
I#S .103 del Reglamento orgánico ñ-A

Personal de Correos, 31 y siguientes 
del de aplicación de la - ley  de Ba
ses de 22 de Julio de 1918 y Real or
den complementaria de 12 de Diciem
bre de 1924, ha tenido a bien conce
der al Oficial de segunda clase del 
Cuerpo de Correos adscrito a la Ad
m inistración principal de Correos de 
Valencia, D. Godofredo Falom ir Godo- 
ñer, licencia por enferm edad, con to
do el sueldo, para atender, durante 
trein ta días, al restablecim iento de su 
salud.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910, significándole que, según dispo
ne el párrafo  inicial del Reglamento 
de aplicación mencionado, se enten
derá que el interesado hace uso de 
ella desde el día que reciba la orden 
de concesión, lo digo a V. S. a los 
efectos oportunos, rem itiéndole las di
ligencias instruidas para que las una 
como justificantes a la nómina corres
pondiente. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 16 de Mayo de 1930.

Itt M fector g tn em h
ÉL  BARON DE RIO TOVlA

Nú»u 515.
S. M. el R e y  (q. D. g.R de confor

m idad con lo prevenido en los artícu
lo» 193 del Reglamento orgánico del 
Personal de Correos,- 31 y siguientes 
del de aplicación de la ley de Ba
ses de 22 de Julio de 1918 y Real or
den complementaria*.de 12 de Diciem
bre de 1924, ha tenido a bien conce
der al Oficial de segunda clase del 
Cuerpo de Correos, adscrito a la Es
tafeta de Villarrobledo (Albacete), don 
Antonio Rodríguez Pajares, licencia 
por enfermedad,■■con- todo el sueldo, 
para atender, durante trein ta días, al 
restablecim iento de su salud.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910, significándole que, según dispo
ne el párrafo inicial del Reglamento 
de aplicación mencionado, se enten
derá que el interesado hace uso de 
ella desde el día que reciba Ja orden 
de concesión, lo digo a V. S. a los 
efectos oportunos, rem itiéndole las di
ligencias instruidas para que las una 
.como justificantes- a la nómina corres
pondiente. Dios guarde a V. S. muchos 
años.. Madrid, 16 de Mayo de 1330.

El Director general*
EL BARON ¡)íi RIO TOVÍA

Niun. 516.
,S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor

m idad con io que previenen las Rea

les órdenes de 12 de Diciembre de 
19 2 4  (G a c e t a  del 13) y 4 de Marzo si
guiente (G a c e t a  del 5), se ha servido 
conceder un .mes de licencia por en
fermo, y con todo el sueldo, al Oficial 
de 6.000 pesetas, de Telégrafos, don 
Críspalo Zorrilla y Pérez, con destino 
en Frómista»,-- auto-rizándole' para tras
ladarse a M adrid; entendiéndose', que- 
el interesado empieza a hacer uso de 
la misma desde el día en que reciba 
3a orden de concesión, de.acuerdo con 
lo que dispone el artículo 36 del Re
glamento de 7 de Septiembre de 191.8* 

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo- conferida, 
lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
año&. Madrid;,, 13 de Mayo de 1339.

til Director general!, I
EL BARON DE RIO TOVlA

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
del Centro provincial cié Falencia,

Núm. 517.

S. M. el R e y  (q . D. g.*>, -de coufar-
mi dad con 3o que previenen las Reales 
órdenes é& 12 de Diciembre de 1924 
(G a c e t a  del 13) y 4 de Marzo siguien
te (Gaceta del 5),. se-ha servido con
ceder un mes” de licencia p a r enfer
ma, y con todo- el sueldo, al: Auxiliar 
femenino con 2.500 pesetas, de Teló» 
gratos, doña Zoa G.otós y Viñnales, 
con destino en Puerto de Sarita María, 
autorizándola para trasladarse a Bar
celona; entendiéndose que la in tere
sada empieza a. hacer uso de la misma 
desde el día en que recíba la orden de 
concesión, de. acuerdo con lo que dis
pone el artículo 38* d e l. Reglamento! 
de 7 de Septiembre de 1 9 1 8v 

De Real orden, en v irtud  -de ía de* 
legación especial que tengo- eonieriMa, 
lo digo a V. S. para su conocimiento! 
y efectos.. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 13 de Mayo de 1930.

Ei Director gfmeiml*
: ES, BA RON DE * RIO • TOYÍ Á

Señores Ordenador de pagos y Jefe, dé
la Sección de Jerez de la Frontera*• '

MINISTERIO DE INSTRUCCION
P U B L IC S A  Y  BELLAS ARTES

REAL ORDEN

Núm. 999. 
Ilmo. S r.: En cum plim iento con lo 

prevenido en el artículo 4.°' del Real 
decreto de 7 de Mayo de 1928, ..

S. M. el Risy (q. D. g.) ha tenido M 
bien ñoiivbrar D irector del Instituir
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local de Segunda enseñanza de Baza 
a Dv Gabina López Morat, Profesor del 
mismo- Centro.

De Real orden ío digo a V. L pa
ra su. conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V*-1. muchos años. Ma
drid, 10 de Mayo de 1930.

TORMO
Señor Subsecretario ele este Ministe

rio. ■

M I N I S T E R I O  D E  
T R A B A J O  Y  

PREVISONREAL ORDEN
Nüm. 521..

Ilmo. Sr.: Con objeto de que puedan 
tramitarse a la mayor brevedad posi
ble recursos pendientes sobre condi
ciones y bases de trabajo voladas por 
Comités paritarios, y cuya resolución 
es de verdadera urgencia por depen
der de ella no sólo la normal actúa-■ 
eiéii de esos organismos, sino la pro
pia eficacia de sus facultades conci
liadoras en las relaciones da patronos 
y obreros sometidos a su jurisdicción,, 
y teniendo en cuenta, además, la con
veniencia de que para facilitar ese exa
men. con el apremio necesario sigan 
desempeñando sus cargos en el Pleno 
y en las Subcomisiones de la Comi
sión interina de Corporaciones las per
sonas que actualmente están realizan
do dicho estudio, lo que ha de contri
buir a la mayor rapidez del procedi
miento,, con la vista puesta en el des
pacho inmediato de tales expedientes, 

S. M, el R e y  (q. D. g.) se lia ser
vido disponer que ínterin se proceda 
a la. constitución de sa Comisión inte
rina de Corporaciones en los términos 
señalados en el Real decreto de 2 de 
Mayo de 1930, y en tanto se infor
man los. asuntos pendientes de estu
dio po rtas  Subcomisiones respectivas, 
siga funcionando- la actual Comisión 
en la misma forma'que lo venía rea
lizando, bien entendido que habrá de 
proeederse con toda rapidez y urgen
cia al despacho de dichos expedientes, 
a  fin dé qyue que den- totalmente Ira mi- ’ 
lados antes del 30 de Junio próximo.

Lo que de Real orden digo--a V. I. 
para su conocimiento y demás- efectos. 
Dios guarde a- V. I. muchos años. Ma
drid, 13- cíe Mayo de 1930,

GUAB-EL-JELÜ 

Señor Director general, de Trabajo.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO  DE JUSTICIA Y CULTO

DIRECCION GENERAD DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO*

Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo 
interpuesto por el Notario D. J. Igna
cio Meló contra la negativa del Regis
trador de 3a Propiedad de Villafran
ea del Panadés a inscribir una escri
tura. de compraventa; pendiente en; 
este Centro en virtud de apelación: 
del expresado Notario:

Resultando que D. Victoriano Mullo! 
Lleó falleció el 18 de Julio de 1895,. 
bajo testamento otorgado ante el No- 

; íario de Barcelona D. Manuel de Bo- 
v fariill en 10 de'Junio de 1885, y él eo- 

diodo otorgado ante el Notario de di
cha ciudad D. Pedro Arnau en 28 de 
Junio de 1893; que su institución de 
heredero, consignada en el testamento, 
dice: “En todos sus restantes bienes 
y derechos muebles y sitios presen
tes y futuros, instituye por heredero 
universal a su hijo 13. Romualdo, y si 
éste, por haber premuerto o cualquiera 
otra causa, no fuere heredero y hu
biere dejado hijos o hijas, o bien des
cendientes nacidos o postumos, uno o 
más legítimos y naturales, procreados 
de matrimonio canónico, y aun cuando 
además fuere civil, si desgraciadamen
te fuere éste obligatorio, que antes o 
después de su muerte llegaren a la 
edad de testar, le sustituya a éstos del 
modo que dicho su hijo Romualdo hu
biere dispuesto, y en falta de disposi
ción de su propio hijo Romualdo- lo 
sustituye el testador como si fuesen 
hijos suyos, del mismo modo que para 
éstos d isp o n d ráp e ro  en el caso de 
fallecer o haber fallecido dicho su.hijo 
Romualdo siendo heredero* sin dejar 
hijos o hijas, o bien descendientes na
cidos o postumos, uno o .más legítimos 
y naturales, procreados de matrimonio 
en el modo expresado, que antes o des
pués de su muerte llegasen a la edad 
de testar, sólo pueda disponer por sus 
derechos de legítima, suplemento de la 
misma y demás que pudiera preten
der sobre los bienes del testador de 
la cantidad de 7.500 pesetas, y en el 
resto de la herencia' le sustituye en 
el mismo caso y condiciones a su otro 
hijo Ricardo Mullol Castells, y a éste 
le sustituye a sus hijos o hijas, o des
cendientes naciííbs o póstanos, en los 
mismos casos y condiciones que. el R o 
mualdo, y de igual modo en ios de
más casos que respecto a este mismo 
se han consignado, le sustituye en igua
les condiciones a todos los hijos varo
nes que tenga el testador en el día de 
su fallecimiento por orden de primo- 
geniiura, y en defecto de éstos le sus
tituye con las mismas condiciones im
puestas al Romualdo, primer heredero; 
a María del Pilar, María de los Dolo
res y María de Montserrat Mullol Cas- 
tells, y a todas las demás hijas que 
tenga por el mismo orden de prinioge- 

: rotura. Declara que es su voluntad que 
si su heredero o alguno de los susti- 

' tutos no fuesen herederos, por haber 
"i■ premuerto- o por cualquiera otra can- 
I  sa; y dejara* hijos o hijas, ,o deseen- 
* áicntes nacidos o póstumos, legítimo?

y naturales: dé matrimonio en el modo 
expuesto, quiere que entren éstos en e l1 
lugar dé su respectivo padre o madre 
premuertos,, que siendo vivos entrarían • 
em Ik sucesión con preferencia al sus-; 
titulo inmediata y que entren en el? 
modo por ellos dispuesto,, y en caso 
dé no haberlo dispuesto en el modo 
y forma que para sus padres tiene or
denado el testador, sin que pueda ser- ? 
vir esta* cláusula de fideicomiso a fa-/ 
vor de los nietos, y sí sólo para pre-; 
venir la premoriencia del padre o su; 
madre sin disposición testamentaria,. <P 
entre vivos a favor de sus hijos/’  ̂ •_* 

Resultando que el expresado D. Vic-> 
toriano Mullol legó a su hija doña- Do-/ 
lores. Mullol, en pago de su legitiman 
materna, suplemento de la misma y; 
parte de esponsalicio de su madre,! 
12,500 pesetas, con la condición de quej 
si moría sin hijos, como sucedió, sólo  ̂
podría disponer de 3.125 pesetas, que; 

í fueron pagadas por D. Ricardo Mullol^
; según consta en escritura de. 30 de Ju

nio de 1927; que el mismo D. Victoria-, 
no legó a su otra hija doña María del; 
Pilar igual legado y por los propios- 
conceptos;, pero en. escritura^autoriza-)

1 da por D. Pedro Arnau se fijó en 5.000f 
pesetas la parte de libre disposición de, 
doña. María del Pilar, dé las cuales* 
fueron satisfechas por D. Ricardo) 
2.800. pesetas en escritura de 30 de Ju-j 
nio de 1927, y que las dos indicadas] 
cantidades las satisfizo D. Ricardo co-j 
mo primer sustituto de la herencia de* 
su nombrado padre, y, por tanto, no' 
siendo deudor, ya que el deudor lo era)

, el heredero D. Romualdo, por lo cjpe> 
aquél tiene derecho a reclamar de éste) 
las 5,625- pesetas pagadas; que de la? 
herencia de O. Victoriano Mullol?, su. 

i hijo y heredero formalizó inventado/ 
en escrituras ante el Notario D. Pedro 
Sacases en 14 de Agosto y 17 de¡ Oc
tubre de 1895, y que entre los bienes 
rfclictos de B. Victoriano: figura la casa;’ 
de la calle de los Herreros, número 15,’ 
cuyos linderos: se precisan: '

Resultando que en Villaíranca .del 
Panadés, el 12 de Enero* de 1929, eL 
Notario B. J. Ignacio Meto autorizo 
una escritura pública de compraventa^ 
en la que comparecieron D. Romualdo^

’ Mullo! GastellSj B. Juan Tetas y D. R w  
cardo Mullol, y en cuyos antecedentes; 
constan los hechos expuestos, y por la; 
que B. Romualdo Mullol vendió a don', 
Juan Telas la finca número 15 de la; 
calle de los Herreros por precio de 
18*000 pesetas, sujetando la operación,] 
entré otros, a los pactos siguientes:. 
B. Romualdo verifica la venta para ex-  ̂
tinguir obligaciones impuestas por su j 
padre en el testamento, y, enconse-,

' • cuencia, del precio de la operación en-J 
tregó a su hermano D. Ricardo o.625’ 
pesetas en reintegro de las que éste/ 
entregó a la herencia de sus lierma-r 
ñas doña- María de los Dolores y doíta 
María del' Pilar Mullol en la herencia, 
de su padre, deudas hereditarias a pa
gar por el heredero; que /.5Q0 pesetas^ 
del- precio de la venta sirven, a D. Ro
mualdo en pago de igual cantidad que . 
de libre disposición le asigno su pa-; 
dre- su testamento.^ V la restante.

' cantidad del precio se lo adjudicó don; 
Romualdo en concepto do suplemento; 
de’ la legítima patenta qao lo pudiera, 
coiTesponder, pues asi, de comúii) 
acuerdo, lo establecen, les hermanos- 
ID. Romvd&Mo-y íj\ Ricardo Mullo! Cas-'? 

. tells; qm habría cuenta de eme la ven»'
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ta  sirve para pagar  señalamientos le
gitimarios hechos por el testador y el 
resto suplementos de los mismos, don 
Romualdo tiene el derecho y el deber 
de enajenar bienes del fideicomiso para 
pagar  responsabilidades de * la heren
cia, transmite la finca, libre de la con
dición resolutoria impuesta por su pa
dre; y que a mayor abundamiento, don 
Ricardo Mullol, primer sustituto del 
fideicomisario ordenado por su padre, 
D. Victorino, en su testamento, aprue
ba la compraventa como si po r  el 
mismo hubiera sido efectuada, y qsta 
aprobación la hace no sólo en su nom
bre y derecho propio para el caso de 
que el Ricardo fuese llamado p o r  la 
muerte sin hijostide D. Romualdo, a la 
herencia de su común padre, si que 
también en el nombre de sus hilos, que 
entrasen o debiesen en trar  en la suce
sión del propio D. Ricardo, si premu- 
riese éste al D. Romualdo, pues en 
cuanto menester sea, quiere y consig
na D. Ricardo p o r  moflo irrevocable 
que los hijos que deje a su muerte úni
camente entren en su sucesión, a con
dición de que respeten y  estén tenidos 
a la aprobación eme de la presente com
pra  vente otorga D. Ricardo Mullo!. Las 
sustituías doña María de los Dolores, 
doña María del Pilar y doña Marta de 
Montserrat Mullol Castells han fallecí- 
1o ya. y las dos primeras sin hijos, 

D. Victoriano Mullol no dejó otros 
jos varones o hembras que los cin

co meri todos:
Resultando que el expresado N ota

rio D. J. Ignacio Meló, en 30 de Abrcl 
de 1929 autorizó una escritura  de rec
tificación. en la que com parec ieron  
D. Romualdo Mullol y D. Juan  Tetas, 
quienes expusieron que con referencia 
a la escritura de 12 de Enero  de 1929, 
p o r  la que el .Sr. Mullol vendió  a don 
Juan  Tetas la casa núm ero  15 de la 
calle de los H erreros, “ y al objeto de 
que no haya dificultad en cons iderar  
que la reseñada venta de la íincaHse 
hizo para  ap l ica r  su precio  a la ex tin 
ción de obligaciones he red ita r ias  de
jadas p o r  D. Victoriano Mullol Lleó y 
b ien  determ inadas  en su testamento, 
p o r  ello D. Romualdo Mullol Castells 
la can tidad  de 4.875 pesetas del p re 
cio que se le adjudicó  en concepto  de 
suplemento de legítima paterna,  deja 
de imputársela  a este concepto de su
p lem ento  de legítima pa terna  y la 
aplica a rein tegro  de igual can tidad  
en la porción de 4.875 pesetas de las
10.000 pesetas que el p rop io  D. Ro
m ualdo Mullol entregó a su herm ana  
doña María Montserrat Mullol Rastells 
en completo pago y satisfacción y co
mo resto de las 12.500 pesetas que su 
p a d re  D. Victoriano Mullol Lleó la le
gó en el testamento que otorgó ante el 
Notario  de Rarcelona D. Manuel de 
Bofarull en 10 de Jun io  de 1885 y co- 
dicilo ante D. P edro  Am an, en B arce
lona a 28 de Jun io  de 1893. y paga
das estas 10.000 pesetas en escritura 
au torizada  por el N otario  de Barcelo
na  D. José Purés en 18 de Noviembre 
de 1922. Habiendo, pues, servido la to 
ta lidad  del precio  de la m eritada  com
praven ta  para pagar  señalamientos le
gitimarios hechos por el causante don 
Victoriano Mullol, se en t iende la linca 
transm itida  al co m p ra d o r  libre de ia 
condición resolutoria impuesta en su 
testamento a su heredero  por el don 
Victoriano Mullol” :

R esultando que ante él mismo Nota

rio D. José Ignacio Mido comparecie
ron en 23 de Julio de 1929 los ind ica
dos I). Romualdo Mullol y 1). Juan Te
tas para o torgar una nueva escritura 
de rectificación, en la (pie aparece que 
al o torgar las anteriores, “ como quie
ra  que no advir t ió  que de las 7.50(1 
pesetas de libre disposición del don 
Romualdo Mullol, según se ha reseña
do, éste se reintegró 3.500 pesetas- con 
el producto  de la venta (pie hizo de 
una finca de la herencia en escr i tu ra  
po r  mí autorizada en 10 de Diciembre 
de 1927, se rectifica la aplicación ds 
las expresadas 18.000 pesetas e n 'c u á n 
to a estas 3.500 pesetas, que dejarán  
de aplicarse a cuenta de las 7.500 pe
setas de libre disposición de D. R o 
mualdo Mullol en la herencia paterna, 
y se aplica a D. Romualdo Mullol en 
rein tegro  de iguales 3.500 pesetas, de 
las 10,000 pesetas que, según se ha re 
ferido D. Romualdo Mullo! Castells, 
entregó a su hernfana doña María 
M ontserra t  Mullol Castells en la citada 
escritu ra  de 18 de Noviembre de 1*922, 
autorizada por  el Notario de Barcelo
na D. José Pares. Habiendo, pues, ser
v ido la totalidad del precio de la me
r itada  com praventa  para pagar lega
dos hechos p o r  el causante D. Victo
r iano  Mullol (aunque el pago no se 
haya hecho directam ente por el here
d ero -d eu d o r ,  porque contra  éste, de 
no pagar a su vez, podr ía  repe tir  ei 
p r im er  pagador),  se..entiende la finca 
vendida, t ransm itida  ai com prador  li
bre de la -ap u n tad a  condición resolu
to r ia” ;

Resultando que, presentados los a n 
teriores documentos en el Registro de 
la P rop iedad  de 'V illafranca del Pana- 
des, se puso por el Registrador en la 
escritu ra  de 12 de Enero  de 1929 la 
nota que sigue: “Denegada la insc rip 
ción del p recedente  docum ento y de 
las dos escrituras  de rectificación, con 
otros acompañados, en cuanto se ven
de la finca libre del fideicomiso o con
dición resolutoria impuesta por  don 
Victoriano Mulkil Lleó, porque si bien 
el heredero  puede ena jenar  de la he
renc ia  bienes bastantes pa ra  pagar  a 
su hermano créditos que éste justifi
ca contra  la misma, carece de ca p ac i
dad  para  verificarlo en cuanto con ello 
t ra ta  de hacerse pago de su legítima y 
de otros créditos que puede tener  con
tra  la herencia ,  porque la ad jud ica
ción en pago de legítima supone acto 
de part ic ión  con la concurrencia  de 
todos los llamados al fideicomiso, de
jando  los demás bienes de la herencia  
libres de aquel gravamen, lo ciwl no 
se ha verificado, y  el re in tegro  de 
otros créditos a favor del he redero  no 
ha de tener  lugar hasta  que llegue ei 
momento de l iqu idar  el fideicomiso, 
hac iendo tránsito  los bienes al susti
tuto, salvo también que hubieran  co n 
cu rr ido  todas las personas llamadas al 
fideicomiso, lo cual no ha tenido lu
gar. Y s iendo insubsanables estos de
fectos, no e s .  admisible tampoco ia 
anotación preven tiva” :

Resultando (rué D. 1. ígn.u io Meló 
i n t e r p u so r c curso gi d > er n at i v o c o n t r . i 
la calificación anter ior  a fin de que 
se declarase que la escri ínta de com
praventa,  con sos dos rectificaciones,  
se hallan extendidas con mi coto a las 
formal 'da des y prescr ipciones legales, 
fundándose en. bis razones que siguen: 
que d .- munido Mullol, neredero 
fiduciario,  ha vendido una finca de la

herencia  para pagar créditos contra 
ésta,; que se dice en la not-j r ecur r i 
da que el heredero puede enajenar  
bienes de !n herencia bastantes para 
pagar  crédi tos contra la misma,  y re
sulta que conforme a la doct rina do 
la nota, la venía libre está' bien hecha;  
que procedía la inscripción (le la e s 
cr i tura de or igen; lo cual se halla con
firmado ' porque es el mismo cri ter io 
del Registrador que, en otro mso idén
tico al presente,  inscribió:  y que cita 
en su .a po yo  la doctrina de la Reso
lución de este (lentro.de 30 de Diciem
bre de 1910. cuyos funda cientos le
gales y Con si dera n dos' t r an sc r ib e : 

Resul tando que el Regis!rabo- de la 
Prop iedad  alegó en defensa de su no
ta:  que en la es.cr’tnra de 12 de ¿ves 
ro de 1929 se consignó mm i es ti
tulas doña María de Jos Dolor g doña 
María del Pi lar  y .lona 
Mullol Castells habían í/u¡V'iur,  las 
dos pr imeras  sin hijos, y ;¡ce el can*- 
sanie,  o rdenador  del fideicomiso, no 
dejó otros hijos varones o Hembras- 
que los cinco que se expresan,  que a . 

la escri tura de venta y  sus dos de r ec 
tificación se acompañó ademas otras 
escri turas,  de las cuales constaba que 
D. Ricardo Mullol pagó a sus. herma- f 
ñas por  el concepto de Jegbcmm; 5.925 

esetas de que ahora'- le h ac e  pago su 
ermano D. Romualdo,  y  p u e d e  la 

•escritura de 18 de Noviembre de 1922, 
otorgada ante el .Notario de Rarcelona 
Sr. Pares,  resulta que D. Ih-imialdo 
pagó a su hermana doña Montserrat
10.000 pesetas corno resto 1e ios 12,509 
pesetas que le legó su padre,  13. Virío- 
r iano;  que la venta, en cuanto se rea- ¡
liso para pagar a D. Ricardo 5,525 
pesetas, en reintegro de Igual cant i 
dad satisfecha por  éste i sus he rm a
nas, no ofrece dificultad; que la nota 
denegatoria afecta a la venta er: •:úan~ •
to D. Romualdo tomó pa ra  sí par te 
del precio {jara hacerse pago de ese 
crédi to contra la herencia de que está : 
en posesión,  como igualmente afecta 
la propia nota en cuanto Ib*hu señor  f
se adjudica parte del precie mru ha 
cerse pago de la legitima que tiene 
sobre la herencia,  o sea, fu parte que 
su padre dejó a su líbre descosiciór*, 
y como consecuencia de ello declaran 

ue'  la finca se t ransmite Rime del 
deicomiso o condición resolutoria,

Jo cual estima improcedente sj Regis
t r ador ;  que son los fundamentos  haya
les de so calificación los que siguen:  
que las leyes romanas pernrdeu en ge
neral  la enajenación de bienes del 
f i le icomiso condicional ,  y esa enaje
nación es irrevocable y perfecta si se 
verifica con la intervención de todas 
las personas eventual  mente llamadas 
al fideicomiso (Cod. Just.  lio. 6.c, tí
tulo 42, ley 11). pero 1 as de * 11\ra nu* 
las si al cumplirse- la condición los 
bienes t ienen que hacer  t ránsi to a! 
sustituto (Cód. Just .  lili. t>.° iít. 43, 
ley 3.n) y la venta se otorgó sin el 
consent imiento de éste; que en las re
laciones ex t r a h i;mtecarias,  fas enaje
naciones del f iduciario quenan den
tro de la esfera del Derecno civil, 
como quiera que el herede-.o puede 
ostentar  derechos,  si ai l iquidar- ei ^
f ideicomiso resulta que se exced.ú cria» 
jennndíY bienes que rebasan ei impor
te.-de aqtieilos= créditos,  fas enajena- 
clones se anulan en la porp; necesa
ria. por  orden inverso de su antigüe
dad  ; que la ley Hipotecaria,  sin i nao-



Gaceta de Madrid.—Núm, 139 19 Mayo 1930 1117

v a r  este punto, en el artículo 109 au
toriza las enajenaciones, y 3*U> cons
tituye la regla señera!, que tiene sus 
excepciones, habiendo casos - e n  míe 
se nueden enajenar bienes sujetos a 
fi d e i c o n i i s o ti e i á n d o 1 o s c o m p leíanse ó t e 
libres del gravamen, y esos casos vie
nen determinados por la ley, proce
d iendo  exam inar si la coro ora venta 
de este recurso se hallaba c o n  p rend i
da entre ellos; oue tres aspectos de! 
p roblema so.plantean en los docum en
tos calibeados: 1.°. la venia de bienes 
p a ra  pago de deudas de la herencia, 
a la míe puede proceder  el heredero, 
no hab iendo  metálico u otros bienes 
p a ra  satisfacerlas, t ransm itiendo  en 
este caso las fincas libres -leí fideico
miso; así lo autorizan las leyes Roma
nas vigentes en Cataluña ÍIMg. 'Lib. <?9, 
ley 114. párrafo  14 y lib. 32, R-v 38 K 
hab iendo  tomado esta Dirección ge
neral la precaución de que se justifi
que la existencia de tales deudas por 
docum entos auténticos (Resolución de 
30 de Diciembre de 1910); que «apli
cando esta doctrina  al caso cid recur
so. no cabe d iscu tir  con respecto a las 
5,625 pernetas que se pagan <\ IX Ro
mualdo Mullo] para- rein tegrarle  de la 
suma que por legítima pn-.tó a sus her
manas, que la finca podía ser vend i
da libre del fideicomiso;. 21, venta-de 
bienes de la herencia  para hacerse 
pago el heredero  de créditos con tra  la 
herencia. - Las -leyes- romanas citadas 
autorizan la venta cuando no quede 
otro medio de solventar la deuda, y  en 
este caso está el pago de *a legitima 
de doña María Montserrat por el he
redero, aun cuando sea con dinero  
ajeno al fideicomiso, quedando ex t in 
guido el crédito  de la legitimaria con
tra-la herencia y su, acción- contra la 
misma y los perjuicios que a !p he
rencia podría  seguirse por 4a recla- 

.mación de la legitimaria; que desapa
recida la razón de la ley. ha desapa
recido también la facultad permisiva 
de la venta; que los tratadistas de De
recho catalán consideran el pago de 
deudas de la herencia hecho por el 
heredero  con d inero  p ropio  como .me
joras del patrim onio , como actos de 
gestión de negocios a deducir  de la 
masa hered itar ia ,  cuyo reintegro sólo 
procede en el momento de liqu idar  
el fideicomiso por  el tránsito de los 
b ienes al f ideicomisario (ley 3..\ pá
rrafo  3.°, Dig. Lib. 36, tít. L°), y así 
debe ser, puesto que los derechos que 
en ese caso asisten al heredero que
dan temporalmente extingvódos por 
confusión del cual no puede rein te
grarse mieiítras el fiduciario poséalos 
bienes, confusión que desaparece el 
día que verifica la entrega Pe la he
rencia, por cum plirse la condición, 
si es que se cumple; en aquel dia y no 
antes reviven los derechos del fi !u- 
c iar io  y es llegado el momento de c , ;- 
grnlos ÍFrag. 27, pár. 7.°. y -SO, lib. 36, 
título 1.® Dig.);-que con esta do» irsiia, 
<e fiduciario no tiene derecho a co
b r a r  sus créditos por pagos hechos 
para  extinguir deudas de ¿a herencia 
hasta que, dejando de poseer los bie
nes, practique la liíjukiailo:*! con el 
fideicomisario; que es manifiesta ia 
confusión de derechos leí heredero  
acreedor, que para demandar a la he
renc ia  tendría  que d e m a n d u s e  a sí 
mismo, ya que la representa, y a* pa
garse un crédito  en estas c i rc u n s ta n 
cias, verifica un acto de autocontrata-

ción, acto no inscribible conforme a 
la Resolución de 29 de Diciembre de 
1922; que no concurriendo  al con tra 
to todas les personas eventualmente 
llamadas al fideicomiso, el heredero 
contra ta  consigo mismo, con posible 
perjuicio para el fideicomisario, m o
tivo excluyente de la aftitocontrnra
ción, y 3,ü, venta de bienes para pago 
de legítima a favor del heredero ven
dedor. La Novela 39 de Justiniano re
serva prim eram ente  al hijo su parte 
legítima, sin autorizarle oara que a sí 
mismo se adjudique bienes o los v en 
da para hacerse paso; que iX Romual
do Mullol tiene sobre el patrimonio 
de su padre una porción de libre dis
posición, 7,500 pesetas, y el resto su
jeto a restitución condiciona), y que 
a la vez acredita cantidades contra* la 
herencia ;  que mientras esa coníusión 
de derechos exista, tiene trabas para 
d ’sponcr de la porte libre.; que para 
poder concretar  en una finca esa par
te legitima que le reserva la Novela 39, 
necesita una operación de .partición 
que exige la concurrencia  de ?.o.das las 
personas llamadas eventualmente al 
fideicomiso que podrían  sut 'nr  un per
ju ic io ; y que el haber  inserí lo -escri
tura análoga a la de origen, fué me
diante una rectificación de h  misma, 
pero, además, el er ro r  no implica ei 
deber de equivocarse siempre, sino el 
de rectificarse:

Resultando que el Presidente de la 
Audiencia confirmó la nota del Regis
t ra d o r  de la P rop iedad  de Vi lia f ran 
ca^ fundándose en consideraciones 
análogas a las alegadas por este fun
cionario  en su informé, agregando: 
que aunque el heredero  .fiduciario 
com pareció  en las escrituras de o r i
gen en nom bre propio y en c l .de  sus 
hijos, que el día de:-mañana pudieran  
tener  derecho a! fideicomiso, caso de 
que su padre  premuniese al heredero 
fiduciario, aprobó la venía con el ca
rác ter  libre y hasta impuso a sus hi
jos la obligación de respetarla , pero 
tal consentimiento  no puede tener  
fuerza obligatoria para los luios, pues
to que si eran menores, necesitaban 
una autorización judicial, y si mayo
res, el padre  debía tener  unos pode- 
deres expresos que no tuvo, y que en
trañ a n d o  la venta libre de una finca 
de herencia  fideicomisaria, la cance
lación de condición resolutoria, es 
preciso  a tender  al artículo 32 de ia 
ley Hipotecaria ,  cuyas c ircunstancias  
no se han cum plido en este caso:

Resultando que el Notario au torizan
te se alzó de la an ter io r  resolución 
presidencial- ante e s t e d e n t r o ,  rep ro 
duciendo las razones de su informe y 
alegando que declarada la facultad 
del f iduciaria-para  vender libremente 
bienes de fideicomiso y pagar obliga
ciones de la herencia, como asi se rea
lizó en el c ^ o  del recurso, es cierto 
que han podían venderse los bienes; 
que, conforme ai artículo LÍ5S de! Có
digo civil, el heredero puede re in le
grarse lo pagarlo, pues los bienes par
t iculares no se confunden con los de 
Ja herencia por ser heredero  a benefi
cio de inventario  y conservar dobie 
personalidad, aparte de -que no debe 
hacérsele de peor condición que a los 
otros eo!e.gitrn an o s ;  y que con forme 
al artículo 105 de la ley Hipotecaria, 
la cancelación Ae condición resoluto
ria en casos corno éste es ¡¿reducida 
oor ministerio  de 1& leys

Vistos los Fr. de! Dmosto, 114-14- 
XXX; 78-4-XXXI; 89-7-XXXI; 33 pr. 
XXXIT; 38 pr. in fine. XXXfí; 22-3- 
XXX YM y 54 pr. XXXVI-I; la Const. 
I-Vni-Cor/. re.p. pr. 29; la auténtica 
Res cjutn, 3-0-43 de! Cód.; la Novela 
39 (XL1), y las sontenmás del T ribu
nal Suphomo de 7 de Octubre y 3 de 
Noviembre de Í890 y 12 de Febrero 
de 1916, y las Resoluciones de esta 
Dirección de 0 de Mayo y 7 de Octu
bre de 1895, 16 de Diciembre de 1899,
5 de Septiembre de 1900, 30 de Abril 
de 1904, 30 de Diciembre de 1910 y 
26 de Febrero  de 1919:

Considerando que en este recurso 
se discute si IX Romualdo Muüol, lie- 
redero, con sujeción a la cláusula tes
tam entaria  transcrita ,  de su padre don 
Victoriano, puede ena jenar l ibrem en
te, es decir, t ransfe r i r  al com prador  
sin la condición ‘resolutoria impuesta, 
la finca urbana de la calle de los He
rreros de Villafranea, com prend ida  
entre los bienes relictos:

Considerando que el Derecho roma
no prejusUn?anco como lo demues
tran los citados textos, v en especial 
el fr,. 114, pár. 14, lib. XXX deJ Diges
to, permitía ai fiduciario la venia de 
los bienes relictos para  pagar a. ios 
acreedores, y aun llegaba, según el 
texto de ü lp iano .- inserto  - en el frg. 22, 
pár.  3.® del lib. XXXVI, tít. 1, a exigir 

.responsabilidad a la persona gravada 
de restitución, que debiendo enajenar 
ño lo hiciera por  culpa lata y causar 
perju icios al patrim onio  hered ita r io :

Considerando q u e ^ a  pesar  de las 
profundas variaciones in troducidas 
T>or Justin iano  al un ifo rm ar  la legisla
ción de-legados 'y  fideicomisos-y con
ceder a los legatarios y fideicomisa
rios, .así las acciones personales como 
las reales y las hipotecarias, otorgó el 
capítulo I de la Novela 41 (citada co
rr ien tem ente  como Novela 39) al he
r e d e ro  gravado con el fideicomiso, la 
facultad de exceptuar  de la restitución 
las porciones legitimarias y aun la 
can tidad  necesaria para la oblación 
de la dote o de la donación an tenup
cial, precepto  que fué recogido en la 
auténtica Res q im ,  inmediatam ente 
después de p roh ib ir  la enajenación de 
cosas sujetas a resti tución:

Considerando que sobre los p rece
dentes romanos, y en concordancia  
con el valor concedido por el Dere
cho catalán a las legítimas, han veni
do sosteniendo los autores de más re
nom bre que el heredero  gravado pue
de ena jenar  libremente los bienes su
jetos al fideicomiso, no sólo cuando ig
nore la existencia de este gravamen o 
haya de restituir  a personas iheicr- 
tas. sino cuando haya de constitu ir  do- 
t*>f) excreis a cualquier descendiente 
en línea recta  del causante, o si exis
te la necesidad de ena jenar  para pagar 
deudas del tes tador o gastos hered ita
rios, entre los que se com prenden  los 
de enfermedad, entierro  y funeral del 
testador, división de la herencia, lega
dos y legítimas, incluso la del mismo 
D h ir ia r io  (inclús la del maleix f i du* 
ciar i) :

Considerando que esta doctr ina  h?
shlo destacada po r  la sentencia de! 
Tribunal Supremo de 30 de Junio de 
1831, a cuyo tenor  los ci tados textos 
rom anos facultan al heredero  gravado  
de restitución para ex traer  de los bie< 
nes hered ita r ios  su porción legítima v 
v ende r  de ellos los bas tantes  p a ra  pftr
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gar deudas del testador y las dotes y 
donaciones propter nupcias a que es
tuviere obligado; y por la de 26 de 
Febrero de 1919» que declara la inca
pacidad del fiduciario, pendiente el 
gravamen de restitución, para enaje
nar, hipotecar o donar de un niobio 
irrevocable los bienes fideicomitidos, 
a  no ser con propósito de pagar, p ri
mero, las deudas que existan contra la 
herencia; después, lo que por legítima 
pueda corresponder!e, y, en último 
térm ino, las demás obligaciones deri
vadas de la cuarta írebelián ica :

Considerando que en el caso discu
tido en este recurso, el auto recurri
do» la nota calificadora y el Notario 
autorizante se hallan conformes en 
afirmar que el heredero fiduciario don 
Romualdo Mullo] podía enajenar de lá 
herencia bienes bastantes para pagar 
a su hermano D. Ricardo los créditos 
que éste justificaba contra la misma, y 
únicam ente surge la divergencia de 
criterio al calificar la capacidad del 
fiduciario para hacerse pago de las 
cantidades que le corresponden por 
legítima y por las entregas hed ías a 
doña María M ontserrat Muiloí, en pago 
del legado con que su padre, D. Vic
toriano, la había agraciado:

Considerando que la venta de la re
ferida casa ha sido provocada por 
existir una justa causa: la necesidad 
de hacer fondos para pagar créditos 
hereditarios, y que ya se acepte la 
construcción jurídica de que ios ade
lantos hechos PQ£ el fiduciario tienen 
el carácter de mejora, o ya la de que 
engendran verdaderos derechos sobre 
cosa propia, que duermen o perm ane
cen inactivos por v irtud de una con
fusión tem poral m ientras no se liqui
dé el fideicomiso, siempre resultará 
que la cuestión debatida es más bien 
un problema dé distribución del p re
cio, posterior a la enajenación pro
piamente dicha, que 110 un requisito 
esencial para la validez de la venta 
otorgada, y cabe opinar que, del m is
mo modo que el tercer poseedor, sin 
tener contra sí mismo ninguna acción 
m ientras continúa en el goce de la fin- 
»a .hipotecada, hace efectivo su dere
cho en cuanto se enajena la misma 
por el acreedor, que ejercita la acción 
hipotecaria, vuelve ahora a revivir el 
crédito del fiduciario contra la masa 
relicta cuando en ella ingresa una 
cantidad en metálico con la que pue
da hacerse pago; y de igual m anera 
que en los sistemas inm obiliarios don
de se admite la hipoteca del propie
tario , surgen las facultades de éste al 
encontrarse frente ai acreedor ejecu
tante, adquiere aquí el fiduciario con 
la posibilidad de detraer las cantida
des invertidas, el derecho de darse 
p o r pagado:

Considerando que las discusiones 
que entre el fiduciario o sus herede
ros y ei fideicomisario puedan nacer 

-por razón de la rio existencia de. las 
deudas, legados y legítimas, o por m  
■pago con otros elementos de lo mas... 
're lic ta , o por haber sido vendida la 
linca en precio vil, o por la ¿oble 

'personalidad  con que actúo D, Ro- 
. mu al do Mullol a l descontar del p r o  

cantidades satisfechas con ante
r io r id a d  a un legatario por él mismo»
■ y  pagarlas como heredero fiduciario 
<■ con el producto de la venta, son pos- 
* tenores y, en cierto modo, indepen
d ie n te s  los efectos reales de la

venta cuya inscripción se pretende* 
y aunque las responsabilidades consi
guientes no se hallaren ahora cubier
tas por el hecho de ser el mismo pa
dre quien puede elegir el fideicomisa
rio entre sus hijos, ni por la concu
rrencia del prim er sustituto I>. R icar
do al otorgamiento de las escrituras 
calificadas, y pudieren engendrar ac
ciones rescisorias que transcendiesen 
a tercero, m ientras éste no se coloque 
al amparo del artículo 34 de la ley 
Hipotecaria, es indudable que la cau
sa jurídica de la enajenación, auten
ticada por el testamento de D. Victo
riano Mullol y por los demás instru
mentos públicos presentados en el .Re
gistro, aparece con base suficiente 
para provocar la inscripción solici
tada, y que es necesario elegir entre 
los dos térm inos del siguiente dilema : 
o se perm ite al fiduciario vender los 
bienes necesarios para pagar las deu
das de la herencia con el riesgo que 
los modernos autores catalanes ponen 
de relieve, o se deniega Ip Inscripción 
de toda enajenación que no re halle 
aprobada por los fideicomisarios o 
por el Juez, en su representación, des
pués de haber sido aquéllos vencidos 
en juicio:

Considerando que la prim era de es
tas dos soluciones que perm ite la ins
cripción, se halla apoyada por el p rin 
cipio que favorece la libre disposición 
de los inmuebles contra las dudosas 
vinculadones (contra fid e íeonnssnm  
sem per esi in dubio jiidicandm n) y  
acogida por las Resoluciones de 6 de 
Mayo de 1895, a cuyo tenor es váli
da ,1a cesión en pago de deudas; la de 
16 de Diciembre de 1899, que declaré 
inscribible una in  sokitum  dado por 
la ínfima cantidad de tres pesetas en
tregadas a cuenta de una legítima; la 
de 5 de Septiembre de Í900, según 
cuyos térm inos el precio obtenido en 
la venta judicial de una finca, en cuan
to excede del im porte del crédito eje
cutado, viene a .sustituirla en el in 
ventario y masa de bienes; la dé 30 
de Abril de 1904, que dice a la le tra : 
“el heredero gravado de restitución 
puede disponer de los bienes hered i
tarios para  pagar deudas del testa
dor, teniendo igualmente derecho a 
percib ir lo que le corresponda por 
razón de legítim a” ; y la de 30 de Di-, 
ciembre de 1910 que declara debida
mente justificada la causa de una ven
ta si consta por medio de documentos 
auténticos la existencia de las deudas 
hereditarias,

Esta Dirección general ha acordado 
declarar, con revocación del auto ape
lado, que la escritura da com praventa 
origen de este recurso, una vez recti
ficada por las de 30 de Abril y 23 de 
Junio de 1929, ha de reputarse exten
dida con arreglo a las form alidades 
y prescripciones legales.

Lo que, con devolución del expe
diente original, comunico a V. L para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes, Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 15 de Abril de 1939.— El Di
rector general» Pedro Sabau.
Señor Presidente de la Audiencia de

Rafe clona.

MINISTERIO DE MARINA.

IN STITU TO  Y OBSERVATORIO DE 
; MARINA

SERVICIO HIDROGRÁFICO DE LA ARMADA

Avisos- a los navegantes.
Advertencia ,—Las demoras son ver* 

¿aderas contadas desde 0o a 380°, $ 
p a rtir  del N.,f en el sentido del mo
vimiento- de las agujas de un reloj* 
Las relativas a luces, incluso sus sec» 
lores de ilum inación y de peligro, se 
dan desde el mar, es decir, desde el 
buqiie; las demás, desde el punto de 
referencia. Las longitudes' se refieren 
al m eridiano de Greénvúch. Los ate 
canees de las luces corresponden a 
tiempo claro ordinario . Las profundi
dades se refieren a la bajam ar de si- 
zi'gias equinocciales. Las altitudes se 
refieren al nivel medio del mar.

Al recibirse ios Avisos., .corríjanse 
los Planos, Cartas, Derroteros y Di- 
bro de Faros.,

GRUPO Ib
DEL NUMERO 466 AL 433

GOLFO- DE BOTONÍA, FINLANDIA* 
COSTA- SW.—Barco-faro Storbrotten*
tempor&iisienie retirado. — Naehrich-» 
ten für Seeíahrer, número 985. Ber*

- Mn, 1930.
Núim 468.—Situación.— Latitud: 80* 

25’,8' N.—Longitud-: 19° T2\5 E. (apro
xim ada).

Detalles.— Para efectuar reparacio
nes, ha sido retirado tem poralm ente 
por unos quince días e! barco-faro 
“S torbrotten”.

(Aviso número 488, 18 de Abril de 
19389

List of Ligkts, Parte IIí, 1929, nú*» 
mente 1.897.*

Cartas del Almirantazgo Inglés», nú
meros 5L297,-. 2.2.96 y 2.252.

B'.-Hv I. Carta finlandés';-!, núm-, 6-FL 
GOLFO5 DE.'. FINLANDIA, FINLANDIA* 

COSTA & — Bureo-faro A&azi&grmé, 
sustituid*» tempo raímente por- otro*-—- 

...Nachriehten für Seefahrer, nüm* 9M» 
Berlín, 1980.
Núm, 4.67,--~vSit!iaoión.—-Latitúd:

56’4 N.—Longitud: 24° 5389 E. (apro
xim ada).

Detalles. — El barco-faro. "Arasrs- 
g rund”, que fué retirado para repara
ciones en 19 de Febrero de 1930, ha 
sido 'sustituido por el barco-faro “Kah 
badagnm d” la característica de su Imz 
es la misma »o sea grupo de dos re
lámpagos- blancos cada 10 segundos.

El casco está pintado de rojo, con 
la inscripción “Reserví” en ambos eos- 
lados, tiene dos palos y en el topa 
dé! m ayor una esfera roja.

La señal de niebla se efectúa eoii 
una sirena que da un sonida cada 25 
segundos, así:

Sonido, 5 segundos; silencio, 20 se* 
gu n dos.

(Aviso número 467, 18 de A bril d€ 
19B0o)

List of Lights, Part. III, 1929, nú* 
mero 1.929.

Cartas del Almirantazgo Inglés» ná- 
meros 173, 2.248, 2.191 y 2.252.

I Caria núm. 863. .
B. H. I. Cartas Finlandesas, nóine* 

; ros 7-Fr, 18^Fí y 8-Fi.

’ G‘©1»F@¿ ©Ef FINLANDIA, FINLANDIA* 
COSTA S. — Barco-faro Kalbad»
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Crimd, sustituido temporalmente por 
otro. —  Naehriebfen íhr'. Séeíatirer, 
numero 987. Berlín, 11)8Q.

. Núm. 468.-—-Situación.—-Latitiid : 59° 
5789 N.:— Longitud: 25°' 888í E7 (apro* 

lim ada }.
!>eíi:11 c .— En siLstihíd/úv del barco- 

faro 4Í X¿fifi8 da Gnin d?8 "retirudo tenv 
. p o re bu e n i e e n E n er o (1 e 198 0, a c au* 
so de' los I lie ios, se -establecerá- e ! bar
co-faro cié- reserva Waramajak'ka FD. 
Los características de la luz son igua
les al del permanente (grano de tres 
relámpagos blancos cada doce segun
dos) „

Eb casco estg pintado' de. rojo, con el 
nombre citado en ambos costados ;' tie
ne «los palos y en el tope del de proa 
tina' esfera rola.

Las señales de niebla se efectúan 
con sirena que da un sonido' cada 60 
segundos, asi:

Sonido. 9 segundos; silencio, 54 se
gundos.

(Aviso número 469, 18 de Abril de
LEA)..

L ’st o f  Lighfs, Par!. III,. 1929, nú
mero 1.955.

Cartas del Almirantazgo Ingles, nú
meros 2.240; 2,252, 2.191: y  173.

Carta nú ni. 888.
B. H. I. Cartas Finlandesas, núme

ros' 7-Fi, Í8-F1 y  -8-Fi: '
MAE-. BALTICO, - SUECIA, COSTA B,—  

Sioekholm (proximidades J*?--Hammr» 
byleden.— Camal de Danvik.— Nuevas 

; luces» — Nachrichten für See.fah.rer-,
: número 934.- Berlín-, Í930.

Núm; 469'.—Detalles.—lian  si do' en
cendidos en el canal Danvik las si
guientes luces:

L ikv núm. 1,— Latitud : 59° 18* 55” 
N .—Longitud: 18° (>’ 35”  E,

En eb lado W. de -la-cidrada N. del 
canal. '■

I-use. núm. H .— Latitud.: 59" 18b 24” 
N.— Longitud: 18° 8’ 28” E„

Eru el lado E .-de la entrada S. del 
canal.

Ambas luces son de relámpago ver
de cada dos segundos, así:

Luz, 0,4 segundos; obscuridad, .1,6 
segundos, ,

La luz i  es visible d e ! 188* at 254». 
La luz 11 es visib le del 20° al 43°. 
Elevación sobre el n ivel mar : 10,1 

metros.
(Aviso número" 469, 18 de A b ril de 

1980.)
Cartas' del Alm irantazgo Inglés, nú

meros. 2.363, 3.408 y 3.604.
B. H. I, : Cartas suecas, núms. 88-S, 

61-S y  29-3.
k a t t e &a t ; s ü n d  y  b e l l s , b i n a -

MARCA, C O S IA  E.— Fiord' de Ise.—  
. Fiord -Roskilde,— Nueva luz» —  Naeh- 

■; richten ñln Seefahrer, número 94L 
■ Berlín, 1930.

 ̂ Núm. 470^Satuación.— Latitud: 55° 
398 5” N.— Longitu d : 12° 4* 56”  E.

Detalles.— A 12 metros de la punta 
N W , del muelle del Oes-te, sobre un 
soporte de 5 metros de altura, pintado 
de verde, se ha establecido una luz 
tija con sectores blanco y verde.

Sectores.— Blanco, visible hacia el 
puerto.

Verde, visible hacia el mar. 
Elevación-- sobre el- n ivel d e l m ar;

metros;
A lcance: 2 millas. «
(Aviso número 470, 18 de Abril' de 

1 » )
Carta del Alm irantazgo Inglés. mV

mero 2.115.— B. H. I., Cartas danesas, 
núm e rus 210lB y  2 67-B.
MAR BEL NOISTE- ALE M AN IA , €08* 

T A  NW.- —  Rkrcq^í%ro Norderttey 
-Naüfra'gíu; . peligro* 

ge.— Naehriehten für Seefahrer, nú
mero 769. Berlín, 1930.
Número 471. —  Situación.— Latitud': 

53* 558(b N.— Longitud: 7* 1487 Este 
(aproximada).

Detalles.— A unos 5* cables y  al 92° 
de la situación del barco-faro Norder- 
líey está; hundido el vapor dhnés “ Ü lf’8 
que constituye peligro para la navega* 
eióm

(Aviso--número- 471, 18 de A bril de 
1936.)

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 3.761,- 330 y 2.182-A.— Carta, nú
mero 45',— B. Xf. I., Cartas alemanas, 
números 163-G,. y. 87-G y. 5Ü-G.
MAR' ÍM LTICG , ALE M AN IA , COSTA 

N.— Barco-faro1 Felimarstbelt.— SimíL 
tucion témpora! por el de reserva.—  
Naefiriehten fur Seefahrer, núm. 932; 
Berlín,. 1930.
Núm. 472.— Situación.— Latitud :' 54° 

36* N.-~-Longitud: 11° 9' E. (aproxi
mada)'.

Detalles.— En los primeros días del 
mes actual lía debido ser substituido 
temporalmente e l barco-faro Fehmarn- 
belí por el de reserva Holíenau, que 
llevará en ambos costados el nombre 
“ Fermarnbelt” .

Las características de lks luces son 
idénticas a las del barco-faro a que 
reemplaza; el alcance es de 13 m illhs;.

Para señales de* niebla usa r 1.°; una 
trompa acústica que da mi sonido ca
da 20 segundos, así:

Sonido, 4,5 segundos; silencio. 15,5 
segundos;
y 2.°, una campana hidráulica que da 
un grupo de hueve golpes con inter
valo entre cada uno de 2,5 segundos 
cada 45 segundos, así :

Grupo de 9 golpes con 2,5 segundos 
de intervalo,. 20 segundos; silencio, 25 
segundos.

En caso dé avería en la trompa acús¿ 
tica, se hará la señal con una sirena, 
que dará un; sonido' cada 60" segun
dos, así:

Sonido.,. 5 segundos; silencio, 55 se
gundos.

(Aviso númerd^ 472, 18 de A b r il detmy '
List p f  Lights, Par!. l í l ,  1929, núr 

mero 515. —  Garlas del Almirantazgo 
Inglés, números 2.364, 2.117 y  2;842-A* 
Carta, número 701.— B. H. L, Cartas 
alemanas, números ,36-G y 30-G.
M AR BEL NORTE, HOLANDA,- COS

T A  W*—Barco^faro de! banco- Schou* 
wen, restablecido -en' su ‘ estación, •— 
Naehricbíen ñ ir . Seefahrer, núnx, 949.

' Berlín, 1930,
Núm, 473.— Anular aviso anterior, 

número 403 de 1930 (véase).
Situación. —  Latitud: 51° 47* Ni—- 

Longitud: 3° 28’ E. (aproximada). 
Detalles.— El barco-faro del banco 

Scliouwen ha sido restablecido en su 
estación.

La boya luminosa y de silbato que 
temporalmente lo substituía ha sido 
retirada.

(Aviso número 473, 18 de A b ril dé
1936.)

List of Liglits, Parf. II, ele 1929, ñ ir 
mero 221.—-Cuaderno de Faros' de 
1926, número 1.865.— Ganas del Alm-i» 
rantáí^o Inglés, números 110, 122,

1.406, 2,182a y  2.339.— Carta núm. 44.
H. I f  1 1, Gártás líolairdésasp núms. 202*
M  y  227*Mb
M A E  BE1T NORTE, FRANGÍA, COSTA 

N.— Banco dé Wych.— Cambio en el 
balíza'tuíentb.— Avis aux Navigateürs, 
número 636. París, 1930.
Núnn 474.— Situación.— Latitud: 51° . 

588 Longitud: 2° 788 E. (aproxi
ma d a ).

Béfalies.— Boya SW. de Dyck Gen* 
,fraL

Boya cónica luminosa y silbato, pin* 
fádh de negro; con mira cilindrica.

La luz lía sido elevada 6,7 metros 
sobre el n ivel del mar.

(Aviso número 474, 18 de Abril de 
tmü.f

Cuaderno de Faros de 1926, mí mo
ro 2,072.— Cartas del Almirantazgo In* 
glés, números 1.782 y 1.406.— Cart% 
iníinero 213-A.— B. H. I., Cartas fran
cesas, números 5.519-F y  5.094-F.
CANAL DE" LA  M ANCHA, FRANCIA* •' 

COSTA NW.-—  Saiut-Malo (proadmi* 
d a d B o y a  desaparecida. —  x\vis
aux Navigateürs, número 585. París* 
1930;
Núm. 475.— Situación.— Latitud: 48* 

4585 N.— Longitud: 2° 7A W . (aproxh 
mada).

Detalles.— La boya de la Peifc Por
te ha desaparecido.

(Aviso núrru 475, 18 de Abril de 
1930;)'

Cartas del Almirantazgo Inglés nú
meros 2.700 y  2.669.— Carta núm. 2077 
Bv H. L, Carta francesa núm. 4.233-F, 
CANAL- BE-: L A  MANCHA, FRANCIA , 

e m m  de- Bóulogne.—Bi-
íu&elón de la boya luminosa de re
calada.— Avis aux Navigateürs, núme
ro 606. París, 1930.
Númv 476.-—Situación.— Latitud : 50° ■ 

458A Longitud: 1° 3181 E. (apro^' 
ximadTf..

Detalles,— Debe rectificarse la sitúa» 
ción dé La boya luminosa de recalada 
a Boulogne, cuya situación es la que 
se indica.

(Aviso núm. 476, 18 de A bril de
w m <p

Cartas del Almirantazgo Inglés nú
meros 2.61% 438 y  1.895.— Carta nú
mero 217-A.— B. H. I., Cartas france
sas ñúrns. &84&F, 5.525-F y  5.526-F.
CANAL DE LA  MANCHA, FRANCIA^
' COSTA NW.--Rocas de l>Orsa!.--Bo^ 
ya fundiiosa y de silbato estaMecirtaé 
Avis- aua  ̂ Navigateürs, número 637» 
París, 18301
Núm. 477.— Anular aviso anterior

núm,, 388 de 1030 (véase).
Situación.—-Latitud: 48° 3685 N i— ' 

Longitud: 4° 4881 W. (aproximada)-.
Detalles.— Ha sido fondeada a 4M 

metros, a i NW . de Gran Banco de Por* 
sal una; boya luminosa y de silbato 
cilindrica negra con mira .cilindrica,- 
que exhibe luz blanca de grupo de. dos; 
ocultaciones cada 8 segundo^, asi:- 

Luz, 4,5 segundos; obscuridad, 1 se* 
gruido. Luz, 1,5 segundos.; obseuridads 
T secundo.
. Elevación- sobre- el n ivel del m ar: 

8*5 miiias.
Alcance: 13 millas.
(Aviso núm>. 477, 18 de Abrí] de 

1930.)
Cuaderno de Faros de 1928, núm®* 

m  2ü357i*A,— Cartas del A im iran ta^ri' 
Ingléís 'hiXK&o 2AM-4. y  2.643.— Carta ?He
inero 85!,- B* L, Cartas fra n c e s a
núme. 954 * F  v 91 i  - F,
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GOLFO DE GASCUÑA, FRANCIA 

COSTA W.—Isla de Oleron. — Balizs 
restablecida.—Avis aux Navigateurs 
número 605. París, 1930.
Núm. 478.— Anular aviso anterior 

núm. 311 de 1930 (véase).
Situación.-—-Latitud : 45® 54*,7 N .~  

Longitud: 1° ft)’,8 W. (aproximada).
Detalles.— La baliza de madera Pas- 

se de la Cotiniere ha sido restablecida.
(Aviso núm. 478, 18 de Abril de 

1930.)
Carta del Almirantazgo Inglés núme

ro 2.648.— Carta núm. 150-a.— O. II. I., 
Caria francesa núm. 164-F. 
ATLANTICO N O R T E ,  PORTUGAL, 

COSTA S.—Nuevo canal Faro-Olhao. 
Cerrado de noche a la navegación.— 
Avisos aos Navegantes, -número 8. 
Lisboa, 1930.
Núm. 479.— Detalles.— El nuevo J V  

nal Faro-Olhao es impracticable y pe
ligroso, con malos tiempos del SW. o 
del SE. y con mar de leva.

El canal está actualmente cerrado a 
la nave:: pación de noche y sus luces 
apagadas hasta que vuelva a ser prac
ticable. I

■Sólo podrá ser utilizado de día y I 
con muy buen tiempo.

(Aviso núm. 479, 18 de Abril de 
1930.)

Cartas del Almirantazgo Inglés nú- I 
meros 87 y 92.—B. II. I., Cartas portu
guesas núms.'142-P y 8-P. I
MAR EGEO, GRECIA, COSTA S.—Iría 

de Creta (costa N.).—Puerto de Me- I 
galo Kastro. — Faro inaugurado. — I 
Avis aux Navigateurs, número 4.9.— 
Atenas, 1930. I
Núm. 480.—Anular aviso anterior * 

núm. 796 de 1929 (véase).
Situación.— Latitud: 35® 20’ N.— 

Longitud: 25° 9’ E. (aproximada).
Detalles.— En el extremo del rompe

olas exterior del puerto de Megalo 
Kastro se ha inaugurado un faro au
tomático que exhibe luz de relámpa
gos verdes, dando 20 relámpagos por 
minuto.

La aliara sobre el nivel del mar es 
de 12 metros.

La luz es visible en todo el hori- 
«onte.

(Aviso núm. 480, 18 de Abril de 
1930.)

Cartas del Almirantazgo Inglés nú
meros 3.691 y 2.636-B.
GOLFO DE GUINEA, AFRICA, COS

TA W.—Estuario del río Cameroon. 
Cambio en el balizamiento.—Avis aux 
Navigateurs, núm. 629. París, 1930. 
Número 481.— Anular avisó anterior 

üúmero 56 de 1929 (véase).1.a Boya A.
La boya cónica roja del estuario del 

río Cameroon, que exhibe luz blanca de 
relámpagos, ha sido trasladada a 

Latitud: 3” 44*,7 N.—Longitud: 9° 24*
E (aproximada), a 10,7 millas y al 206° 
del cabo Cameroon.

2.a Boya B, cónica, negra.
Latitud: 3° 48’,5 N.—-Longilud: 9° 25*

E (aproximada), a 6,8 millas y al 212° 
iel citado cabo, exhibe actualmente luz 
roja de relámpagos.

3.a Boya C, cónica, roja.
Latitud: 3° 51* N.—Longitud: 9° 27’,9

2 (aproximada), á 3,4 millas y al 195° 
ael cabo citado, exhibe actualmente luz 
rerde de relámpagos.4.a Boya D (base), cónica, roja.

Latitud: 3° 54* N.—Longitud: 9(’ 32 ,4
5 (aproximada), a 3.5 millas y al 95° ?

| del cabo Cameroon, exhibe actualmente 
J luz blanca de relámpagos.

5.a Una boya cónica, negra, con mi- 
I ra cilindrica se ha fondeado.a 2,1 mi- 
I lias y al 170° del cabo ya mencionado;

baliza un bajo de cinco metros de 
I sonda.
I o \ a n t i g u a  boya del cabo Cameroon 

lúe suprimida.

1930 ) ‘S0 m,mer°  48L 18 dc Abril de
I W ,el Almirantazgo inglés, núme- 
| ro 1.4;>6.—Carta, núm. 700.

p a c if ic o  s u r , e c u a d o r , c o s t a
w.—Golfo de Guayaquil.—Río Gua
yaquil,—Información sobre la nueva 
! ! ^ T No}ice t0 ^ariners, número 739.

! Washington, 1930.
Númcjo 482.-A viso  anterior número 

45o de í 930 (véase).
Situación.—Latitud: 2° 17* 45” H S — 

Longitud: 79° 49’ 20”,8 W.
Detalles.—La nueva luz establecida 

en el rio Guayaquil es de destello blan
co cada segundos, así:

Luz, un segundo; obscuridad, tres se
gundos.

Ha sido establecida sobre una estruc
tura de 6,7 metros de altura, a unas 
seis millas más abajo de Guayaanii ¡ 

Elevación sobre el nivel def mar, 14 4 
metros. *’ ■

1930 )VÍS°  nÚmcro m ' 18 de Abril de
Cartas del Almirantazgo inglés, nú-

T-rí°a X , 1 13'—( arta- núm. 103.
A™ANTICO NORTE, ESPAÑA, COS- 

IA  EW.--Saniúcar de Barrameda.— 
Boya luminosa restablecida. — Servi
cio Hidrográfico.
Numero 483. -A nular aviso anterior 

numero 157 de 1230 (véase),
Detalles.—La boya roja luminosa nú- 

I *’ del Picacho, de la barra de
banlucar de Barrameda, fué restableci
da en su situación.
1930 f ÍS°  nÚmero 483’ 18 ile Abril de 

Cuaderno de "aros de 1930, número 
580 A~ aS’ núnleros 208-A, (¡34 y

MAR DED1TERRANEO, ISLAS BA
LEARES, (ESP A Ñ A ).-Isla  de Ibiza 
(costa W.).—Islote Bleda Plana. —
Luz apagada, — Servicio Central de 
Señales Marítimas, 16 Abril 1930.
Aviso adicional.—Situación. — Lati

tud: 38° 58’,6 N.—Longitud: 1° 9’ (> K 
(aproximada).

Detalles.—En la noche del 14 de Abril 
la luz del islote Bleda Plata, de Ja isla 
de Ibiza, se apago.

Se dará nuevo aviso de su restable
cimiento.
19 <Avís° adicional, 18 de Abril de

Cuaderno de Faros de 1930, número 
olo. (.artas, núm . 7-A, 69-B y 158-A 

San Fernando, 18 de Abril de 1930.—*
El Director, León Herrero.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL BK LA DEU
DA V CLASES PASIVAS

Señalam iento de patios ¡xtta la pró■
xiina semana.

Di- i genera! ha acorda
do .que en los días 19 ai 24 se entre

guen por la Faja de la misma los v 
lores consonados en señalaríam os a 
tenores y además los e mprendidos * 
las facturas siguientes*
f ! ,HKr'*e!?,n»d-‘ Htí,?ns de ,a DelIíla amo tizabíe al o par 100. emisión de 192'
ñor eniim carpetas, hasta la fnrfi 
ra numero 780.

Madrid, 10 de r>?yo de 1939.—El D 
Rector general, (Daríos Caamaño.

Relación de las facturas ríe cunone
de Iv d el Estado  // //*■/0
am ortizados que se han rem iíuh  
desde el 12 hasta el din de hoy a 
B an co de España pura que p roced í 
a  su papo*

CLA SE !>E DEUDA
■ Cupones.

Interior 4 por 100, Irasfa la factura 
numero 6.125.

Exterior s nor J 09. hasta la factura 
numero 1.100.

AmorPzable i  por 100, 1908, hasta
la factura número 425.

Idem 5 por m ,  1!)17, hasta la fac- 
tura numero 600. 

ídem 5 por too, 1920. hasta la fac*
turn numero 775.

Idem 5 por *90,. 1926, hasta la fac-
tura numero 800.

ídem 5 por 100. 1927. con impues
to, casta la factura número 675.

Idem ñ por 100 1927, Sm impuesto,
nasia la factura número 2.225.

ídem 3 por loo, 1928, hasta la fac-
tura numero 1.625.

ídem 4 por 100, 1928, hasta la fac- 
tura numero 725.

ídem 4 V> por 100, 1928, hasta la
factura numero 675.
A Mem 5 Por 100, 1929, hasta la fac-
tura numero L250.

T L 'J '.O S  a m o r t i z a d o s

Amo tizados 4 por 109, 1808, hasta 
la factura número 16.

Idem 5 por 100, 1917, hasta la fac-
tura número í\

Idem 5 por 100, 1920, hasta la fac-
tura número 17. *

Idem 5 por 100, 1327, hasta la fa o  
tura numero 7.

ídem 3 por 109. 1923, hasta la fao- 
ttira número 24

ídem 4 por 100, 1928, hasta la fao. 
tura número 11.

DEUDA FERRO VIARIA

Amort.izahJp 5 por 100, hasta ta fao» 
tura número 977.

A morí i'/a ble 4 % por 100, 1928, ha»* 
ta la factura número 140.

Amortiza ble 4 ¥> por H)0, 1929, has* 
ta la factura número 5*17.

Los presentadores pueden percibir 
en dicho Banco e! importe de sus fac
hinas, previa la entrega del resguar
do roít,,(’S!)ond?'>nte,

Madrid, 16 de Mayo de 1930. El Di- 
'color general, Carlos Caamaño.

-es de Rívadencyra (S. A.)
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